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SALUD

Apruebar la Ficha de Homologación 
de “Lanceta descartable retráctil 23 G 
graduable x 1,3 mm, 1,8 mm, 2,3 mm”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 348-2020-MINSA

Lima, 1 de junio del 2020

Vistos, los Expedientes Nos 20-025841-001 y 20-
025847-001, que contienen el Ofi cio N° 115-2020-DG-
CENARES/MINSA y el Memorando N° 262-2020-DG-
CENARES/MINSA emitidos por el Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud; 
el Ofi cio N° 000024-2020-PERÚ COMPRAS-PERÚ 
COMPRAS y el Informe N° 000024-2020-PERU 

COMPRAS/DES, emitidos por la Central de Compras 
Públicas – PERÚ COMPRAS, la Nota Informativa N°326-
2020-OGAJ/MINSA emitida por la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los numerales I y II del 
Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de 
Salud, la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, siendo la protección de la salud de 
interés público, por lo que es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1161, modifi cada por la Ley N° 30895, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, éste se constituye como la Autoridad 
de Salud a nivel nacional y, según lo establece la Ley 
N° 26842, Ley General de Salud, tiene a su cargo la 
formulación, dirección y gestión de la política nacional 
de salud, siendo además la máxima autoridad en materia 
de salud;
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Que, los literales a) y f) del artículo 5 de la precitada Ley 
de Organización y Funciones, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, el formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de Promoción de la Salud, Prevención 
de Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en 
Salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles 
de gobierno, así como regular y fi scalizar los recursos, 
bienes y servicios del sector salud en el ámbito nacional;

Que, el artículo 121 del Reglamento de Organización 
y Funciones - ROF del Ministerio de Salud, aprobado 
con Decreto Supremo N° 008-2017-SA, modifi cado por 
Decretos Supremos N°s 011 y 032-2017-SA, establece 
que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos de Salud es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en 
materia de homologación, programación de necesidades, 
programación y desarrollo del abastecimiento, 
almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos 
en Salud;

Que, el literal c) del artículo 122 del precitado 
Reglamento de Organización y Funciones, establece 
que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos de Salud tiene entre otras funciones, realizar 
el proceso de homologación de recursos estratégicos en 
salud, mediante la uniformización de los requerimientos, 
cuando sea necesario y de acuerdo a la normativa de la 
materia;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado con Decreto Supremo N° 082-
2019-EF, dispone que los Ministerios están facultados 
para uniformizar los requerimientos en el ámbito de sus 
competencias a través de un proceso de homologación, 
debiendo elaborar y actualizar su Plan de Homologación de 
Requerimientos conforme a las disposiciones establecidas 
por la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS. 
Una vez aprobadas las Fichas de Homologación deben 
ser utilizadas por las Entidades comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la Ley, inclusive para aquellas 
contrataciones que no se encuentran bajo su ámbito o 
que se sujeten a otro régimen legal de contratación;

Que, los numerales 30.1 y 30.2 del artículo 30 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF 
modifi cado mediante Decreto Supremo N° 377-2019-EF, 
señala que mediante la homologación los Ministerios 
establecen las características técnicas y/o requisitos de 
califi cación y/o condiciones de ejecución, conforme a 
las disposiciones establecidas por PERÚ COMPRAS. El 
uso de la fi cha de homologación es obligatorio a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial 
“El Peruano”, siempre que no se haya convocado el 
procedimiento de selección correspondiente;

Que, de conformidad con el numeral 31.1 del artículo 
31 del precitado Reglamento, la aprobación de la fi cha de 
homologación se efectúa mediante resolución del Titular 
de la Entidad que realiza la homologación, conforme al 
procedimiento y plazos que establezca PERÚ COMPRAS, 
siendo la referida facultad del Titular indelegable; 
asimismo, dichos actos cuentan con la opinión favorable 
de PERÚ COMPRAS y se publican en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”;

Que, asimismo, el numeral 31.2 del citado artículo, 
señala que el proyecto de Ficha de Homologación se 
pre publica en el portal institucional de la Entidad que 
realiza la homologación, de PERÚ COMPRAS y en el del 
SEACE a fi n de recibir comentarios, recomendaciones y 
observaciones sobre su contenido, por un periodo mínimo 
de diez (10) días hábiles, contando la Entidad con un 
plazo de diez (10) días hábiles para evaluar y, de ser el 
caso, modifi car el proyecto de fi cha de homologación;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 087-
2017-PERÚ COMPRAS de fecha 28 de agosto de 
2017, se aprobó la Versión 2.0 de la Directiva N° 004-
2016-PERÚ COMPRAS “Proceso de Homologación 
de Requerimientos”, con el objeto de establecer los 
lineamientos generales y específi cos que regulen el 
proceso de homologación de requerimientos y/o de los 
requisitos de califi cación en general, que realicen las 

Entidades del Poder Ejecutivo que formulan políticas 
nacionales y/o sectoriales;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
8.8.1 y 8.9.1 de la mencionada Directiva, una vez 
fi nalizadas las actividades de prepublicación del proyecto 
de Ficha de Homologación y evaluación de comentarios, 
recomendaciones y observaciones, la Entidad solicitará 
a PERÚ COMPRAS emitir opinión respecto al contenido 
del proyecto de Ficha de Homologación, presentando 
su Expediente de Solicitud de Opinión; y contando con 
la opinión favorable de PERÚ COMPRAS, la Ficha de 
Homologación será aprobada mediante resolución del 
Titular de la Entidad solicitante, la cual deberá publicarse 
en el Diario Ofi cial “El Peruano”;

Que, asimismo, el numeral 8.9.6 de la citada Directiva 
establece que la Entidad, bajo responsabilidad del Titular, 
deberá remitir a PERÚ COMPRAS, en un plazo no mayor 
de dos (02) días hábiles contados desde el día siguiente 
de su aprobación, las Fichas de Homologación aprobadas, 
a efectos de gestionar su incorporación en la Relación 
de Fichas de Homologación publicada en el portal de la 
Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS;

Que, el Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, en el marco 
de sus funciones, elaboró un (01) proyecto de Ficha de 
Homologación de “Lanceta descartable retráctil 23 G 
graduable x 1,3 mm, 1,8 mm, 2,3 mm”; 

Que, mediante Informe N° 000024-2020-PERÚ 
COMPRAS-DES, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización de PERÚ COMPRAS emite opinión 
favorable sobre el proyecto de la Ficha de Homologación 
de “Lanceta descartable retráctil 23 G graduable x 1,3 
mm, 1,8 mm, 2,3 mm”, al cumplir con los lineamientos y 
requisitos previstos en la Directiva N° 004-2016-PERÚ 
COMPRAS, la prepublicación del Proyecto de Ficha de 
Homologación en el portal institucional del Ministerio 
de Salud, de PERÚ COMPRAS y en el del SEACE y 
contemplar lo señalado en el documento: “I-HBS-01 – 
Instructivo para solicitar la opinión de PERÚ COMPRAS 
respecto a las Fichas de Homologación de Bienes y 
Servicios;

Con el visado del Director General del Centro 
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos 
en Salud, de la Directora General de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con Decreto Supremo N° 082-2019-EF, el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modifi catoria; el 
Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modifi cado por Ley N° 
30895; y, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado con Decreto Supremo N° 
008-2017-SA, modifi cado por Decretos Supremos N°s. 
011 y 032-2017-SA; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Ficha de Homologación de 
“Lanceta descartable retráctil 23 G graduable x 1,3 mm, 
1,8 mm, 2,3 mm”, cuyas características se encuentran 
en el Anexo que forman parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial, conforme al siguiente detalle:

N° Código CUBSO Denominación del Bien Denominación Técnica

01 4110410200379146
Lanceta descartable 

retráctil 23 G graduable x 
1,3 mm, 1,8 mm, 2,3 mm

Lanceta descartable 
retráctil 23 G graduable x 
1,3 mm, 1,8 mm, 2,3 mm

Artículo 2.- Disponer que la Secretaría General remita 
a la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, 
en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles contados 
desde el día siguiente de emitida la presente Resolución 
Ministerial, la Ficha de Homologación aprobada mediante 
el artículo 1, a efectos de gestionar su incorporación en 
la Relación de Fichas de Homologación publicada en 
el portal de la Central de Compras Públicas – PERÚ 
COMPRAS.
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Artículo 3.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1867167-1

Aprueban la Directiva Sanitaria N° 104-
MINSA/2020/DGIESP, “Directiva Sanitaria que 
establece medidas para la reincorporación 
progresiva de la actividad física y de 
recreación en espacios públicos durante el 
contexto de la Covid-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 350-2020-MINSA

Lima, 1 de junio del 2020

Visto, el Expediente N° 20-044677-001, que contiene 
el Informe N° 009-2020-NJRT-DPROM-DGIESP/MINSA 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 464-2020-OGAJ/MINSA de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone que el Ministerio de Salud es 
competente en la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del referido Decreto Legislativo señala 
que el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas a 
él, las instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y las personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a las competencias previstas en 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, y que tienen impacto directo o indirecto en la salud, 
individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del precitado 
Decreto Legislativo, modifi cado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planifi car, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 

Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias necesarias 
para su aplicación e implementación;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modifi cado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
salud pública, entre otras, en materia de Promoción de la 
Salud; asimismo, el literal b) del artículo 64 del indicado 
Reglamento, establece que dicha Dirección General 
tiene la función de proponer, evaluar y supervisar la 
implementación de políticas, normas, lineamientos y otros 
documentos normativos en materia de intervenciones 
estratégicas de salud pública;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
en el marco de sus competencias, propone la aprobación 
de la Directiva Sanitaria que establece medidas para 
la reincorporación progresiva de la actividad física y de 
recreación en espacios públicos durante el contexto de 
la Covid-19, cuya fi nalidad es contribuir al fortalecimiento 
de la salud mental y de la salud física de la población, 
mediante la práctica de la actividad física y recreativa, 
manteniendo las medidas para prevenir la transmisión 
comunitaria de la Covid-19;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modifi cado mediante los 
Decretos Supremos N° 011-2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 104 
-MINSA/2020/DGIESP, “Directiva Sanitaria que establece 
medidas para la reincorporación progresiva de la actividad 
física y de recreación en espacios públicos durante el 
contexto de la Covid-19”, que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1867167-2

Aprueban la Directiva Sanitaria N° 105-
MINSA/2020/DIGEMID: “Directiva Sanitaria 
que dicta Disposiciones y Medidas 
para la Atención Oportuna y Segura 
con Medicamentos, otros Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos 
y Productos Sanitarios, durante la 
emergencia sanitaria declarada ante la 
existencia del COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 351-2020-MINSA

Lima, 1 de junio del 2020

Visto, el Expediente N° 20-040363-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 326-2020-DIGEMID-DG-DFAU-



4 NORMAS LEGALES Martes 2 de junio de 2020 /  El Peruano

UFURM/MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumo y Drogas; y, el Informe N° 436-2020-OGAJ/MINSA 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 4 de la del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, establece que el Sector Salud está conformado 
por el Ministerio de Salud, como organismo rector, las 
entidades adscritas a él y aquellas instituciones públicas 
y privadas de nivel nacional, regional y local, y personas 
naturales que realizan actividades vinculadas a las 
competencias establecidas en dicha Ley, y que tienen 
impacto directo o indirecto en la salud, individual o 
colectiva;

Que, asimismo, el artículo 4-A del citado Decreto 
Legislativo, modifi cado por el Decreto Legislativo N° 1504, 
Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 
Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
establece que la potestad rectora del Ministerio de Salud 
comprende la facultad que tiene para normar, supervisar, 
fi scalizar y, cuando corresponda, sancionar, en los 
ámbitos que comprenden la materia de salud; y que, el 
Ministerio de Salud, ente rector del Sistema Nacional 
de Salud, dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación de 
los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes 
instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de 
salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, establecen que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, entre otros;

Que, la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, establece que la Autoridad Nacional de Salud 
(ANS) es la entidad responsable de defi nir las políticas y 
normas referentes a productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios; y que, la Autoridad 
Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios (ANM) es la entidad 
responsable de proponer políticas y, dentro de su ámbito, 
normar, regular, evaluar, ejecutar, controlar, supervisar, 
vigilar, auditar, certifi car y acreditar en temas relacionados 
a lo establecido en dicha norma legal, implementando 
un sistema de administración efi ciente sustentado en 
estándares internacionales;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planifi car, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación; 

Que, el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, declara 
la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo 
de noventa (90) días calendario, por la existencia del 
COVID-19, dictándose medidas de prevención y control 
para evitar su propagación, en consideración a que el 11 
de maro de 2020, la Organización Mundial de la Salud 
califi có su brote como una pandemia, tras haberse 
extendido en más de cien (100) países del mundo de 
manera simultánea;

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, establece que 
la Dirección General de Medicamentos, Insumos y 
Drogas es el órgano de línea del Ministerio de Salud, 
dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
que constituye la Autoridad Nacional de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios a que hace referencia la Ley Nº 29459, Ley 
de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos 
y Productos Sanitarios. Es la autoridad técnico-
normativa a nivel nacional y sectorial, responsable 
de proponer la regulación y normar dentro de su 
ámbito, así como evaluar, ejecutar, controlar, fi scalizar, 
supervisar, vigilar, auditar, certifi car y acreditar en temas 
relacionados a lo establecido en la Ley Nº 29459; y cuya 
regulación se extiende a la actuación de las personas 
naturales o jurídicas que intervienen en la fabricación, 
importación, exportación, almacenamiento, distribución, 
comercialización, promoción, publicidad, prescripción, 
atención farmacéutica, expendio, acceso, uso y destino 
fi nal de los productos antes referidos, en concordancia 
con las normas nacionales e internacionales;

Que, la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas ha elaborado la propuesta de Directiva 
Sanitaria que dicta Disposiciones y Medidas para la 
Atención Oportuna y Segura con Medicamentos, otros 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, durante la Emergencia Sanitaria 
Declarada ante la existencia del COVID-19, conforme a 
los argumentos que expone en su documento del visto;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas; del Director 
General de la Dirección General de Aseguramiento 
e Intercambio Prestacional; del Director General de 
la Dirección General de Operaciones en Salud; de la 
Directora General de la Dirección General de Telesalud, 
Referencia y Urgencias; de la Directora General de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; del Viceministro 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y, de la 
Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modifi cado por los Decretos Supremos N° 011-2017-
SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Sanitaria N° 
105-MINSA/2020/DIGEMID: “Directiva Sanitaria 
que dicta Disposiciones y Medidas para la Atención 
Oportuna y Segura con Medicamentos, otros Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, durante la emergencia sanitaria declarada ante 
la existencia del COVID-19”, que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1867167-3
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GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Aprueban la implementación de la 
Plataforma de Licencias en Línea y el 
Tutorial de Uso de la Plataforma de Licencias 
en Línea de la Municipalidad Metropolitana 
de Lima

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 07

Lima, 1 de junio de 2020

EL ALCALDE METROPOLITANO DE LIMA;

VISTO, el Informe N° 000154-2020-MML-GDE-SAC 
de la Subgerencia de Autorizaciones Comerciales, el 
Memorando N° S/N-2020-MML-GDE de la Gerencia de 
Desarrollo Económico, el Informe N° 051-2020-MML/GA-
SGDI de la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación 
de la Gerencia de Administración y la comunicación 
electrónica de la Gerencia de Asuntos Jurídicos de fecha 
29 de mayo de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; autonomía reconocida en la Constitución 
Política del Perú y en la Ley N° 27972, Ley Orgánica 

de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración 
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 6 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, señala que la Alcaldía es el órgano 
ejecutivo del gobierno local. El Alcalde es el representante 
legal de la Municipalidad y su máxima autoridad 
administrativa;

Que, el artículo 42 de la acotada Ley, señala que los 
Decretos de Alcaldía establecen normas reglamentarias 
y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los 
procedimientos necesarios para la correcta y eficiente 
administración municipal y resuelven o regulan asuntos 
de orden general y de interés para el vecindario, que no 
sean de competencia del Concejo Municipal;

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización 
de la Gestión del Estado, modificada por la Ley N° 
30039 y el Decreto Legislativo N° 1446, que declara 
al Estado Peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de 
mejorar la gestión pública y contribuir al fortalecimiento 
de un Estado moderno, descentralizado y con mayor 
participación del ciudadano; por lo que resulta necesario 
mejorar la gestión pública a través del uso de nuevas 
tecnologías que permitan brindar mejores servicios a 
los ciudadanos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, 
se aprobó la Política de Modernización de la Gestión 
Pública, la cual tiene como visión tener una política 
orientada al ciudadano la cual establece que el Estado 
asigna sus recursos, diseña sus procesos y define sus 
productos y resultados en función de las necesidades de 
los ciudadanos. En tal sentido, sin perder sus objetivos 
esenciales, es flexible para adecuarse a las distintas 
necesidades de la población y a los cambios sociales, 
políticos y económicos del entorno. Por lo tanto, se 
expresa en una gestión pública en la que funcionarios 
públicos calificados y motivados se preocupan por 
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entender y responder a las necesidades de los 
ciudadanos;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1412, se aprobó 
la Ley de Gobierno Digital, que establece un marco de 
gobernanza para la implementación del gobierno digital 
en las entidades de la Administración Pública, que permita 
la adecuada gestión de la identidad digital, servicios 
digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, seguridad 
digital y datos; así como, el régimen jurídico aplicable al 
uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización 
de procesos y prestación de servicios públicos digitales 
en los tres niveles de gobierno;

Que, el numeral 72.2 del artículo 72 del Texto Único 
Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, señala que toda entidad es 
competente para realizar las tareas materiales internas 
necesarias para el eficiente cumplimiento de su 
misión y objetivos, así como para la distribución de las 
atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de 
su competencia;

Que, el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, de fecha 
11 de marzo de 2020, declara en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
de fecha 15 de marzo de 2020, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por un plazo de quince (15) días 
calendario y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 
Asimismo, los artículos 3 y 4 de la referida norma, 
establecen que queda restringido durante el Estado 
de Emergencia Nacional el ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad 
de reunión y de tránsito en el territorio; y las personas 
únicamente pueden circular por las vías de uso público 
para la prestación y acceso a los siguientes servicios y 
bienes esenciales excepto para acciones relacionadas 
con la emergencia sanitaria y conexos.

El plazo de declaración de estado de emergencia 
y aislamiento social obligatorio, ha sido prorrogado 
mediante Decreto Supremo N° 051-2020- PCM, N° 064-
2020-PCM, N° 075-2020-PCM, N° 083-2020-PCM y N° 
094-2020-PCM hasta el 30 de junio de 2020; 

Que, la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento, tiene como finalidad establecer el marco 
jurídico de las disposiciones aplicables al procedimiento 
para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento 
expedida por las municipalidades;

Que, el artículo 5 de la citada Ley, establece 
que las Municipalidades Distritales, así como las 
Municipalidades Provinciales, cuando les corresponda 
conforme a ley, son las encargadas de evaluar las 
solicitudes y otorgar las Licencias de Funcionamiento, 
así como de fiscalizar las mismas y aplicar las sanciones 
correspondientes, de acuerdo con las competencias 
previstas en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1271, se 
modifica la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia de 
Funcionamiento, en cuyo artículo 3, se incorporaron 
los artículos 9-A y 11-A, para facilitar el desarrollo de 
actividades económicas y comerciales, a través de la 
implementación de medidas orientadas a la efectiva 
simplificación del procedimiento administrativo para el 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento;

Que, el Decreto Supremo N° 046-2017-PCM, aprueba 
el Texto Único de la Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencia 
de Funcionamiento y los Formatos de Declaración Jurada, 
el cual establece el marco jurídico de las disposiciones 
aplicables al procedimiento para el otorgamiento 
de la licencia de funcionamiento expedida por las 
municipalidades, que autoriza el desarrollo de actividades 
económicas en un establecimiento determinado; entre 
los cuales se evalúan aspectos como las condiciones de 
seguridad del establecimiento;

Que, el otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento 
se desarrolla en el marco de un único procedimiento 
administrativo y dependiendo del nivel de riesgo del 
establecimiento se desarrolla la Inspección Técnica 

de Seguridad en Edificaciones posterior o previa al 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento;

Que, el Decreto Legislativo N° 1497, publicado el 10 
de mayo de 2020, que establece medidas para promover y 
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir 
el impacto en la economía peruana por la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19, tiene como objeto 
promover y facilitar las condiciones regulatorias exigidas 
mediante el establecimiento de medidas que reconozcan 
la vigencia de títulos habilitantes, la reducción de 
exigencias administrativas para la obtención de la licencia 
de funcionamiento municipal; así como optimizar las 
condiciones para que la atención de los procedimientos se 
desarrolle de manera más eficiente, con el fin de mitigar el 
impacto y consecuencias ocasionadas por la propagación 
del COVID-19, para tal efecto modifica la Ley N° 28976, 
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
propiciando los canales de atención no presenciales;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria 
Transitoria del citado Decreto Legislativo, señala la 
suspensión, hasta el 31 de diciembre del año 2020, de 
la aplicación del numeral 123.3 del artículo 123 de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
en lo referido a la obligación de la presentación física del 
escrito o documentación por parte de los administrados;

Que, la Resolución Ministerial Nº 103-2020-PCM, de 
fecha 04 de mayo de 2020, aprueba los “Lineamientos 
para la atención a la ciudadanía y el funcionamiento de 
las entidades del Poder Ejecutivo, durante la vigencia 
de la Declaratoria de Emergencia Sanitaria producida 
por el COVID-19 en el Perú, en el marco del Decreto 
Supremo Nº 008-2020-SA”, en el cual se indica que 
los Gobiernos Regionales y Locales pueden aplicar las 
medidas contenidas en los presentes lineamientos en el 
marco de sus competencias y funciones; sin perjuicio, 
de las medidas que hayan adoptado para mantener la 
prestación de servicios a la población y conforme a las 
disposiciones emitidas durante la emergencia sanitaria;

Que, el numeral 5.3 de la citada Resolución Ministerial, 
establece que para el desarrollo de actividades y 
procedimientos internos se debe: “Evaluar e implementar, 
de manera progresiva, la digitalización de trámites 
internos de la entidad, con el fin de que se realicen a 
través del sistema de trámite documentario, o sistema 
que haga sus veces, y no se genere documentación física 
que entregar, con el objeto de reducir el traslado de los 
servidores dentro de las instalaciones”;

 Que, estando a la propuesta de la Subgerencia de 
Autorizaciones Comerciales de la Gerencia de Desarrollo 
Económico, la opinión técnica de la Subgerencia 
de Gobierno Digital e Innovación de la Gerencia 
de Administración y la opinión legal de la Gerencia 
de Asuntos Jurídicos, resulta necesario aprobar la 
implementación de la Plataforma de Licencias en Línea 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, para nuevas 
licencias de funcionamiento a fin de garantizar y efectuar 
una mejora continua de la gestión institucional, a través 
de medios alternativos de presentación de documentos 
mediante el uso de canales digitales, para continuar 
brindando la atención a los administrados ante la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, en aplicación de 
la política de modernización del Estado y del Gobierno 
Digital;

Estando a lo expuesto, y de conformidad a lo dispuesto 
por el numeral 6 del artículo 20 y artículo 42 de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y los artículos 
69 y 152 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por 
Ordenanza Nº 2208;

DECRETA:

Artículo 1.- Apruébese la implementación de la 
Plataforma de Licencias en Línea de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, cuyo acceso será a través del 
Portal Web: www.munlima.gob.pe, y será administrada 
por la Subgerencia de Autorizaciones Comerciales de la 
Gerencia de Desarrollo Económico. 

Artículo 2.- Apruébese el Tutorial de Uso de la 
Plataforma de Licencias en Línea, siendo su acceso a 
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través del siguiente enlace: https://aplicativos.munlima.
gob.pe/extranet/licencias/.

Artículo 3.- Dispóngase la puesta en funcionamiento 
de la Plataforma aprobada en el artículo 1ro., a partir del 
día siguiente de la publicación del presente Decreto, en el 
diario oficial El Peruano.

Artículo 4.- Encárguese a la Subgerencia de 
Autorizaciones Comerciales y a la Subgerencia de 
Gobierno Digital e Innovación, efectúen las acciones 
necesarias para el adecuado uso de la Plataforma de 
Licencias en Línea de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima.

Artículo 5.- Publíquese el presente Decreto de Alcaldía 
en el portal institucional (www.munlima.gob.pe) el mismo 
día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

POR TANTO: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JORGE MUÑOZ WELLS
Alcalde

1867181-1

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS APROBATORIAS Y LOS
TEXTOS ÚNICOS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y EN SU PORTAL WEB

De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos 
públicos que, para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como el 
Anexo (TUPA) en el Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial El 
Peruano, tal como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.

 Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA), se 
publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de carácter gratuita, 
tal como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El Peruano.
b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo 

(TUPA) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

 Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su 
publicación al correo tupaweb@editoraperu.com.pe, son auténticos y conforme a los originales que 
mantienen en sus archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado por 
persona autorizada y adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional enviado a 
tupaweb@editoraperu.com.pe. 

b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional enviado 
a tupaweb@editoraperu.com.pe, mas no en versión impresa. 

 
4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel 
toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el 

TUPA.

 El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en formato 
Word, conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:

- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 
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